
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2022 00008 00 
 

 
Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 291 del C. G. del P., por secretaría, ofíciese a la Caja de Compensación 
Familiar Compensar para que en el término de tres (3) días informe si conoce 
direcciones, correos electrónicos, teléfonos, lugar de trabajo, nombre y ubicación 
del empleador de la demandada MÓNICA ROCIO PEREZ BARATO. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 

 

Firmado Por:

Rafael Jaime Muñoz Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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